
- qe e. 

. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA MIGNOLO S.A. 
sA 

AUTORIZADO: US Y 160000 
2 
9 O » : AS a ia 

CAPITAL SUSCRETO: US $ 800,00-——---—------ 

Bala ciudad de Cusyaquel, Capital de la Provincia del Guayas, al dieciséis del mes de 

anao de ados lo ace, aate ra, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENAINE Notario Li igúsimo del Cantón Guayaquil, comparecen por una parte 

olosuñor JADRO WASHINGFON BÁQUE CASTRO de estado civil soltero, de 

profejóa ejecutivo, con donuaho ea la ciudad de Guayaquil el señor PAUL 

SARBNABAL PINCAY CHASE de estado etyd soltero, de profesión ejecutivo, con 

deseribo co Ja ciedad de Cuayaqual Los Cormpárecienies ccuatonanos, mayores de 
. 

hal tonaadados en Ja cin - Cuavaquil pesonas e S > ioarse odiado Comauiiados en da cundad de Guayaquil, personas capaces para obhgarse y 

corsrace o qiivess de corr doy le Bica iestridos en el objeto y resultados de 

estao cortar a la que proredea como queda tadicado con amplia y entera libertad para quel Í j 

“CENOR NOTARIO: Sivase autorizar eu el Registro de Fscntaras Públicas a 

“Y cargo, tia por la cual conste la Constitución de una Souedad Anónima que se 

aora alo teeoc de das cláusulas — siguientes. PRIMEBA: PERSONAS QUE 

¡NFERVIENEN: Coucuren a la celebración de este contrato y manifiestan 

vi4puesmenao su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se denoinina 

MIGmuOLO Sa. dos vestores: JALRO WASHINGTON BAQUE CASTRO Y 

PA, CÁRNABAL PIBNICAY CHASE. odos por sus propios dergchos, 

     

   

    

domiallados 21 le ciudad de Guayaquil, y de nmeciouabdad ecuatoriana SE 

lo Camipara Que se constituye mediante este contrato se regirá 

dispocions de la Ley de Cosyqriías, les aonuas del Derecho Posavyo 

quie de tuerca aplicables y poc los Estatutos Sociales que se tasertan a 0 

ESTATUTO DR LA COMPARÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

S.4. CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINALIDAD, D 
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Compañía que se denominará MIGNOLO SA. 
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del Ecuador, el presente Pstatuto y los Regramentos que so vapideo ATUPTEN 

SEGUNDO. ]a Compañía tendrá por objeto dedicasac a Py Cerco de aa 

toda clase de veliculos. distrib 68, compre. rueitoo cabor a od 

reparación, producción, industralivación alquedor, ovario ninmaond ran dario 

exportación de vebicalos automoterís, Culicrtas, , ta Late 

Sus aACCesorios: complementarios, fepuestos, AOCOSOROS v lhobracante tecla ela 

combustible, gasobma, dice, kdrex, pas y dumados del pulrelo actos 

helicópteros y SUS MOÍATOS, vdAdqrinarias Y CGuipos agricolas, puras, radasta 

cléciricos, acoples de manguetes 3 COMUMOnES pete Diequu reli moy 

“amecánicos, materiales de conetimeción. Aparatos 1 haMaer a 

clectrodomést: COS, Oyuapeos le seguid tad y pivieeción sadosiaa), lod a 

va sea en foema de materia preva o ca cualquiera de sue formas mala 

estructuras, -bajo foma de dialarra 0 obás, prudutius mr TT0 gas 

biodegradables y crológicos, todo bpo material y productos plachros para 

. 

domésticos, tadustaal, comeecial y agrícola, máquinas Íviocopradoras, Danos pros a, 

tintas y sus accesonios complementarios, 

como de Su materna pain conexa (palpa, bn 

ACCOSOTIOS, producios ArDACóÓnAcOSs, especralíchar 

uso imunago y aulibuóticos, predecios químicos 

para la. portamera ca cencral, esp «<ciah dados 
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especialidades dromálicas y 

perfumería, cosméticos, productos de belleza, ps 

ercianño airódico, auicalos de 

médicos 

carmses, Botas, 72 apatos, guvras, CArÍUraS, 
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aprratos  Clécincos, — Clerirodomósticos, COMO RITOS acongponados, 
s : 
ua MIXTO 

selrmeridoras, televisores, surtdores de agua: aparatos de relojería, sus partes y 

accesorios, madera, muebles, actículos de cbanbieria ca sus más vacdados tipos, artículos ' 

de cerántica, artícidos de vidao y enstal artículos de hierro y“ácero, artículos de 
e 

piow-tl-coston. del 

  

ariesanta, articulos de cordelena, artículos de bazar, mercader 

bos colchones, mosawmteros, camas, artículos de oficina, escritorios, sillas, divisiones, 

aoribrio. codinas y útiles de obcina, artículos de papelería, arúculos de ferrcicría 

industrial, camping, caza y pesca, herrajes, jupuetes y Juegos infantiles, artículos de 

juguciona y ibicaa, instremaentos de nrúsica, joyas y ariículos conexos en la rama- de 

jovería, prorluctos de cuero, telas, productos no tradicionales, productos químicos, 

nuera acliva O compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profilácticas o 

curativas ce todas sus formas y aplicaciones, de pieles, pinturas, bamñices y lacas, 

producció: miiterades, bebidas alcohóhcas, aguas y aguas gascosas, productos de 

cobbitería, toda clase de conservas y productos ahmenticios y comestibles derivados de 

tutas, verduras y hortalizas, frutas cn jeneral, cuvasados o 4 grmel, por cuenta propia o 

de terceros, productos cárnicos y láctcos, insumos o productos elaborados de origen 

apropocumas, avicola € industaad, producios agricolas € industriales en las ramas 

abmentoras.  metalmecármca y textik 2)  Ustableciniento y explotación de 

oslablocióna nios y de la acitvadad panadera pasa la caía, cagorde e invernada de ganado 

vacuno Uy 10, perciao, Cápimo, equiao; agricola para la producción de especies 
. 

cciculo vas. O ÍCABDIOSAS, praínleras, forrajeras; algodoncras, fibrosas, fruticolas, forestales, 

aricokieso y eratiferos; 3) Importación, distibución, comercialización, instalación, 

mottdaje, nanicalauenio de equipos de amplificación, sonorización, instru 

    

evsicales. duminación general y escénica, parta teatros, cines, locales abiertos o cefradbs, 

sebo de pruyecios, asestia cu el diseño de pioyecios, capacitación o cualquher Gtra 

actividad relacionada con el montaje y equipanmento de locales destinados a a 

icatralos, imusicados, culturales, audioños y afines; 4) Consirucción, Oper e 

naatentmento de plantas y centrales elécticas, hidroeléctricas, termoeléctricas, 4 
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y motores de combustión tuto 

MENOr Y 

reparación industrial y/o artesanal de toda clase de máquinas e 

así 

distribución. venta al por mayor O menor de ts 

automotriz, agricola, maval. de Ja construcción, 2oronávbca, 

-COmponentes, 

TOmo 

alo doral 

la de COUIBDOden LOs, 

repuestos, 

aa Y) Umnportación lo dravar 
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atado £, 

CULLDIILAS y 
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CAVA A 
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Construcción y repatación de buques, dragas, guiaches y toda clase de 

navales, así como también la construcción, reparación y armado de combarques naralos 

POr1icAdi da 

Baprarfar tar. 

bo 

pasare. 0: 

Maquinarias 

barcos, lanchas, accosonos e smplementos de la indusina navicro y la de astilleros edoras 

de puerto; muelles. Compraveni pcomuta, consiaicción, alirdanuc tdo, 

importación, distribución, representación, modernización de maquinaria. 

marmos, de rodados, puincheos, prúas, accesorios € aplomeontos de le odo 

lanchas y barcos, embarcaciones de forrocemento, repre dos paro. 

* Cquipamicato náutico, Madera, alummimo, acoro plastico, umm 

materiales, compuestos o combinados entro sí, tachiycado diodes aio 

componcntes, ya se trate de embarcaciones de terbajo per do mido o q 

transporte de diversos tipos de materiales y/o predertos del par eli poritras 

placer, pontones/ casa 

construcción, reparación 

para las mismas: 8) Prestación 

tr
 Gotanics, amellos, rogipoolas vo 

> SCLVICION pOtinar tos y 

cofretaje administración, permuta, agenciamiento, explotación acera 

anticresis de bicacs inmueobles vibanos y 

comercialización de sus propios productos como loa ado tercoro y. 

empresas O frmas comensales, agropecuabar, midustrales. 

2 
tauvailos vapioia OR 

5 

imternacionales: 11) Servietos de asesoría micgral por cuenta propta e ap 5a 

terceros en dos campos juddich, económico, mmabibadio, hanmitiero, rs 

proyectos; 

rd 

19) Recuperación de caciora, judicial y oxtrapiicialmecote. 05, 

CAPI croAa, 

ny i 

1 Lt 

sos 1Í4 

1 “y 

4 
dt 

UT mad? ; d 

FAO DORA AAA 

aduanero a ra A



e]
 

, . " mn 
. * : lo 0 . e ñ py 3 > a» A 

publicidad, meokeong, relzuunes púbbcas € nivcstigación de mercadeo ea area 

vabliciada LP Brendar asesorannento técnico ademaistrativo a toda clase de empresas; 

15) Actividad sercanál como crastonista, niermediara, mandataria, maadante, 

agente y representante de pesonas naturales y/o jueidicas; 10) Progioción, explotación: 

>
 

a
g
 

y prudueción de toda clase de eventos artisucos nacionales € ústtciónales;-todo 

vénero de espectáculos públicos, ya sean teatrales, cinematográficos, de televisión y de 

cuanta aamifestación aríbbtica comiibuya a la elevación de la cultura en general y 

exposición: de cuwkquier producio industeral, 17) Se dedicará a la admumistración de 

ccoo educativos en todos sus amvcles; 18 Impresión, encuadermación, grabado y 

conlgaer otro. proceso tedustial necesario para la edición, por cuenta propia a de 

iercaos, de libros, iexios, revistas, publicaciones, veadernos, folletos, prospectos y en 

esueral ode publicaciones de carácier hiecaro, cientifico, pedagógico, religioso, 

viormauvo O de divulgación culiural; 19) Construcción de toda clase de viviendas 

funilroes o unfarnmbares, consirucción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

restdenciales, condominios e tidusinales; el diseño, construcción, planificación, 

supervisión y Ascelización de cualquier clase de obras arquiteciónicas y urbanísticas; al 

tuba; Y de proyectos, reahiración Y Gscabeación de ÚLUOTacIiones HHErnores y exteriores; 2 

ho coosbrueción: de Obras de mgemerña, de vialidad, electromecánicas, puertos, 

A0rosL derios, mci Al saccánicas, pura : Aportar, COmiprar O arrendar uraquisiaria lana y 

  

¿para da construcción, también a la señalización de carreieras, caminos y calles de 

cxndudeos y na cel prormearal y aeconal 20) Asesorar, Orpaniear] ejecutas o efectuar planes 

de córstivación y ternperación del medio ambiente y toda clase de terrenos, campos y 

a armbuaios ea peneral 2d) Ásesoci, Oguamizar O ejecutar planos “de forestación    
   
   

coforestación: en terrenos prepios o de terceros o fiscales, tastalar o explotar vt 

torertalero cletiuar trabajos de conservación forestal, desmonies de bosqy
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ubicación de cquipajos co bodera del avión: 9% Senacios de recodo de 

en propredad, arrendamichto a eo asociación. 

pesqueros, instalár sa plasta indastual para que cuperas, 

forma para la comercialización de peoducto. del man YY Y 

, y A: 4. yr . .e : sus fases. Podrá importar ganado y producios pare la agricultura y 

clase de maquinarias y CGBIPOS ROCESADOS para la agros lara y marracionos: 

cosecha, -yenta, imporiación y LAPOri2ción 

(FLORICULTURA: 95) Exportación, generafivación, 

maduración de 

productos enlatados v frutas perecíbles, con el propóste 

condición, cantidad, cimiikudo a dales cíccios lan 
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barano) tución, po ade cooplolo, 

í de cata or su alecdad 

TOSpucinas t 

Importación de producios al pranel tados como arcas, aru, dano 

papel, dentoa, 27) Uomentacá y desarrollará cl tuiemo 1 

mediante la instalación y 

ciudadetas vacacionales, parques 

Y adounusiración 

cosmateía Y belleza ímtegral, pudiendo también extender sn 

tócnica 

toda clase 

rosiauicamios, 

rchacionada 

de 

adurmaistración de 
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cabos, DAC03, 

de 

dISCOR Cia, 

mecanicos de recreación. 

supermercados, gabinctos de bella y 

LAR 
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cr , 

CMUICInIS, duo 

N bastalacion. 

a csic campo; 29) Instalación, <xplotación > allimtia dado 

30) Realivará capacitación, seminarios y dalla. 

hatelos 

vlicaciones 1D 
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Revisión € intermediación de boletos, choques de pasajciOs, mano y aristuricia ca 

TAMPA, TECEPCIÓN y asisiencia eo aduana, embarque de pasajero, Oporariopen 

balance, hoja de cuiga, plan de suelo compuiarizado, dalos sucios old, to 

se procesamiento. Nervcios dde 

fumigación 

limpieza y mantenimientos de toda clase de beca ares bles 54 ur do pe 

toda clase de ropa y enscres: 49 Se dedicará por cuenta propia 2 
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comencaheación y capormtación de especies maderables; 36) Diseño; COnStrygaga, 
a] Ñ 

vxmmevmneato, estudio, montaje, comercialización, amportación y exportación de 

sistemas de riego imatertales y equipos de sisicants de niego; 37) Cuidado, protección y 

achbestramiento personalizado de toda clase de auimales domésticos y ng-domesticados; 
” 

38) huportación, distabución, compra, venta, elaboración reparación y exportación + le ve xy a 

servicios y equipos de computación y procesamento de datos, servicios de 

proprimación, esiruclunición y diseño de piygitas web en programación (HTML, 

PLASIL JAVA, PHP, ASP) de bases de datos, de soliware y ed-card, de hardware, de 

loweriíía, de hostia (lozuamento) pata web site, servicios de intemet, de proyectos 

para págure web, prestación de equipos de computación, equipos de microfilmación, 

repuesios y amaniemanenio de los imisnios; 39 limportación, venta, fabricación, 

mporación de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaGiones, incluyendo los de 

medición, y para hansmasión de sisicmas de radio culace, suministro de batertas, UPS y 

motors seneradores para sistemas de teleconmunicaciones; instalaciones, pruebas y 

anmivninuento de anienas y cenixiles delefómicas, así como: estadísticas, tráfico 

telciónico y Calidad de servicio; mstalación, pruebas y waateatarento de los sistemas de 

nado enfaco, butenas y motores generadores; provisión de cables, material de conexión, 

borges, Co mectores, Cubas, aletas de  herrauntentas, Otros y construcción, 

manlemaicaro y fiscalización de sistemas de redes ivlefónicas; provisión de tubos, 

maicbrets, quostes, escaleras, ciniurones, part ha construcción, mantenimiento. y 

incalicacione de cuamahsación telefonia, 10) Sounvios de consultaria de cualquier clase. 

“Y Pera cutepla con se objeto socral podrá COMprar, permutar por CUCnte propta, acciones 

de conrpaser anontas y participaciones de compuntas kentadas; y, además ejecutar 

ación y conimaíos premiados por las leyes ecustormeass y que icagan relación cob    

      

unsurs- ARDICULO "PERCERO.- Ll plazo por el cual se constituye esta soc 

de CHN ANOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritipra En 

cl Registro Mercantil - ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal 

Compañía, es la ciudad de Guayagtsl y podrá establecer sucursales O agenci 
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"podrá ser aumentado por resolución de la Junta Coneral de Acciona. ARIACULO 

cualquici lugar de la Repbles o del Patentor- CÁPEFULO SEGUNDO: LABFCA 

ACC JONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO 19 cant aca 

la Compañía será de UN MIL SHISCIÓNTOS DIOOLARES PL Ian Ares 

UNIDOS DE AMERICA, el Cipaal seserto os de DOPROCH y POS OL RES OM 

LOS EST ADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en acleracatas vi 

y nominativas de un dólar de los Estados Umdes de Ásueres cado - 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la coro cero coro uno a la ochocents : 

serán firmadas por ed Representante Legal de da Compañía. - ÁRTICULO € SÉPTIMO. 

Si una acción O corbfecado prowsional ose oxtraviase, delenorare 

compañía podra anular el tigo, prosía publicación ¿E ciunda pora Compara, por es 

días consecutivos. canso de dos periodicos de ue oscsdacion «llo de Lo do 

amsuta- Una vez transcunydos buanta días a prattis Oe la fecha Co la io a y abbr 

se procederá a la amidación del title e 

$ 
" cxtienirá todos dos dorcohos imhercatos al tolo O coditicado al AL 

OCTAVO. - Cada acuión es incida le y aa derecha A rayo Pr projoos peo codes 

pagado, ct las Junta. Generals, en conerucaca téda ateróa bh 

voto. en dichas Juntas Gencrales. ARTICULO NOVENO - dasacoió no aro 

co el Libro de Acciones y Avcionsias donde ro rupsirario canta o db 

dominio O pignoración de las inismas. ARTICULO DECIMO. 1: cm parñs ae 

alas no ción Y Laltce le qransdas ss emitirá los títulos definitivos de la. acuiones muentras Y 

entre tardo salo se les darás loc ae ciomnstas cortificados pen ae ES ls 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO. ba lao suscaparos de uta acctoe pOr 

ad
 

aumento de capital, se paderra a dos pociomiadao. Cxt 

acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La € OparSA obia Se 3 ds 

1 » y atendiendo a la paturaloza « 

¡ ; % o Aaa de ro Dario 1d 
lo dispuesto en cl aríícalo descicntos diccinaeve de da doy de Lorapero. LEPE LAA 

TERCERO: DF GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRA CIOS 097 A 
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cores ponde a 

a a o Lor A ROA , s - s mn er 

COM FÁNI5.- ÁRTICULO DECIMO TERCERKO.- El Gobierno de la Cogiepiiía 

la Junta Cencral, que constituye su Órgano supremo. La adounistración 

de ho computa se ejecutara a imvés del Prosidenie, del Gerente General y del 

Visgqnuesidente, de acuerdo a los iórmunos que se mdican en los preféntes estatutos. * 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Juina General la compoleW” Wacrecionistay 

  

hvalmepte convocados y zemuidos- ARTICULO Di ÉCIMO QUINTO.- La Junta 

General se revmart ordteasrenie una vez al ado, dentro de los iros 1oses posteriores a 

la faudivación del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada 

poro Preadenie o el Gordo Cicneral a los aciot insta» pour la prensa, en uno de los 

Cop t pesóricos de mayor crcalación en el domabeo puacipal de la sociedad con ocho días 

de anticipación por lo menos dl Gjado pura la reosión. Las convocatorias deberán 

esprear el lapas, día, hora y objeto de la reunión. - ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

Lao lunta Cieneral Se roummrá catraordimarranchte ca Cualquier bempo previa la 

convocatona del Presidente o del Gerente General, por su imiGativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo meuos dl vemisciuco por ciento del capital 

vocal Las rouvocatoras deberán ser hechas en la musina forma que las ordinarias. - 

ARGICULO PÉCIMO SÉFFIMO.- Para constar quórem en una Junta General, 

Pegiien siose trata de pramera convocatona la concurrencia de un número de 

MÍ LIO IP A ti que represente por lo aienos la autad del capital social pagado; de no 

voppurlo ue hará aa aneva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

Gonna voto de le Ley de Compatdas, la uva que Contendra la adveriencia de que 

habra quormbre con Cel onumezo de accomstas que concurneren.- ARTICULO 

z 

DECIMO OCTAVO. Los accionistas podrás concurár a das Juntas Generales por 

   
   
   
   

medio de repeesentanies acreditados mediante carta poder.- ARTÍCULO DEC 

NOVENO. En tas Juntas Generales Ordurarias, luegu de verificar el quórum, sg 

lectiaa y discusión de los alormes del ademnistrador y comisarios. Luego se con 

  

ei balince general y el estado de pórdidas y y ganancias y se discutirá sep 

reparto de utilidades Uquidas, constitución de reservas, proposiciones de los acc 
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7 ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Todos dos acotados vo tro 
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10 

y, por ultimo, se clovinaea das rlercroenes sí es ue road as 

vernodo serán dos estaátos.. ARTICULO VIGAS 
a . «Lor, A AN 

Generales el Pieridente y actuerí j o IFOROPALOS € TOSCO o ACULTE UNIT corolario ed La tacir ta ll a . 

nombrarse, si fuere pecesano, ya director o Sicictario 4d ha APEC O 

VIGESIMO PRIMERO. da das juetas Goncralos Oidinarias 3 do ca acia 

tratacía los asunios que esperfiqmento so Hay 

Junta General se tomarán per simple mayoría de votos en sclación al capual pareado 

dd concurrente a la reumon. Salvo aquellos cascos en que da doy o los cido a 

una mayor proporción, das tosolacioaos de la nata Cioneral sos oblea taras puro ted . A 1 z . o : ; 

Jos accionistas. ARTÍCULO WVIGÉSIMO TIORCERO- 4 tiomainars da esa 

y RA E 
Gencral, Ordinapa o Uxbaorimara, se copcadrra ge seno qua pi EN 

General, como secreto. audacio am acia, risa de des o da o i 

  

15 > General y tales rosoluciónes O acuerdos entrarán de 1 a E e 

actas de fanta General seran bemadas por €) Prosidente y dl errado Der beca 16 

17 o por quienes hayan hecho sus voces da da copan 1 0 labora o de a 

18 elo respectivo reslamento.. ARTICULO VIGESIMO CUARIIDO Co oo 

19 — Generales podrán realizarse sin comvocatoría provee dx hare qee cto. total dad 

20 

2] 

2 

23 

24 y 

del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone elariícade doscientas repita 

ocho de la Ley de Corgarias- ARTICULO VIGESIMO QUINTO. Cata que la 

Junta General Orderania o Esiraordaca pueda acordar valibancut cd sido td HON, 

o. . o, Pos “o A os 1 vo o. as . 

la fusión. la disolución auticipada de la compañias la reactivación 0 da para Cn 

proceso de liquidación, La convalidación y en general, onakquier som bh 

estarutos, habrá de concurra ¿o da sad dl caprial pagado qn ndo A € 

bastará la represcalación de da iormora parte di capital petalos ea pa; 

eceunda convocaloria no hulacre cl quórum: requetido, 1 pt Aa 
e . . A 

* : A io E sata ” eras” E oa ssl 

tercera CONVOCAÍOTHA, la que no podra denmrar pes cd Ostia Cta? ÍA Ayo de 

10 

 



2 
e 

la teca joda paca la paineca ciación, aomediticar el objeto de ésta, La Junta Ea 

así coarocada se consistir cos el uúmero de ariomstas presentes para cesolyer uno 6 

as de los pantos Aulos amuncionados, debiendo expresarse estos particulares en la : 
a * 

convormorna que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Sofí atribuciones de ía 
+      > Pes   A Y 

la Justa Cescral Ordinaria o Exiraordinar a) VMlegir al Presidente, al Gerente General 

y Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funatues pudiendo ser reclegidos indelinidamiente, Ly Llegir uno O más comisarios 

quicio duren dos años en sus funciones; e) Aprobar los estados fmancieros, los que 

deben ver presentados con el informe del comigario en la forma establecida en el 

wtáralo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) Kesolver acerca 

Solo datación de los beneficios sourales, €) Acordar cl ausmento O dismmnución del 

apejalo social de la Compañía ) Anvtomaar la hian<ferencia, enajenación y gravamen, a 

oval quier tilo de los bienes tamucbles de propiedad de la compañía; eg) Acordar la 

dio ón o kquidación de la compañáa antes del venciomeonto del p! lazo señalado o del. 

1 preoooado,y a Sa Caso, de conflomaudád con k Ley; 1) Hegsr al hquidador de la seciedad; 1) 

conocer de dos asuntos que se sometan a su consideración, de conforoudad con los presentes 

cours, y, y Resolver dos asuntos que le corresputrden por la Ley, por los presentes estarutos 

o reolaneraco dle la compañta. ARTIC JLO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 

résdudente: a) Porta ulaaduálmenite la represcatación 4 Los ¿ Co. 1 s 
arder RA CITE ACI VIA Y 2 

lesalopibicial y Extra Jude val de la compañía; db) Admurustrar con poder amplio, general y 

pitos de dea srableciumenios: SIE SAS, mstada ciones y UU BÚCIOS de la compañía, ejecutando a 

tomb deca toda clase de actos y conrratos si ioas hmtaciones que las señaladas en estos 

atan oa, e) deta el presapuezio de impyesos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

bno su responsabilidad, aber, manejar cuentas comentes y efectuar toda clase de operaciones 

     
    

1 A : : bancarias, codes y menantiles; e) Suscubir puyares, lerras de cambio, y en gener; 

documento cil o comercial que obkigue a la compañía ) Nombrar y despedir trab 

provar las formdidades de Ley, consutuis mrandatasos penerales y especiales, la 

aotoraación de la Junta General en el primer caso, dirigir las labores del personal áctar 

11 
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» z - , 
reglamentos; e) Cuenplica ho AN 

  

Supervmeallar la comtalilidad, arcbio o corresponden dla 

nmaretlia de eme desimarctosrs ; 7 j j ”  IMarcia UC Sus ES TLC ta, v) Las donrs AÍTO R ca gua Ea LA Pp 

Suscribir confuntamente los it lacdo as rones de la Compacta bdo a A a Ca 

. 

o tiapodanento para acivar del Ciaento Generada del Peoodao 

Vicepresidente, quien tendrá las mismas farialtades ono «ie, mph alo LAU PEOL A 

VIGESIMO OCTAVO.- 1l Vicepresidente de la Compañía icadrá 1 OS acne duo 

atribuciones: 2) Cumplir y hacer comple las resoluciones de la jente Con 

atribuciones y deberes que lo detcuniara el Gerente Gencral de la isa 10 Vizprestcne 

no ejercerá la representación lepal, jedical ni estragudical de la seokdado oc aan 

los casos que templado terror Generos 2 Prior dio eco a o d 

establecido cen colo artieado tenor. ARTICULO VIGUSTMO  NOvErio 

Son almbuciones y deberes del o dos comisarios, do dispuso va raros Fura 

sotenta y mueve de Ja Joc ode Compañias. CADIYTTO CUARTO LUTIDO 

TRIGÉ ESIMO.- La Compañía pao Uloleerá por las Coticar ad liada e 

Compañías, en tal caso, entrará en lipuidación, la que ta 

  

y Presidicate VERCERBA: DE TA SUSCRIPCIÓN DIJO CADPIVAL So da 

4 eri - 1 7 . h A O SUSCnÍo 3 pagado de da sipuialie dedica 0 ps capital le la Compañia ha su 

JAUIRO WASHINGTON BAQUE CASTRO hu vuecito suelo 000 Po 

ordinarias y nominabivas de 

  

aapado cl vamitcinco por dro de ¿ ] 

: CARNABAL. PINICAY CHASE da suserdo cuotencuada act oo ras 

    dsiatl dema lar e jo E - $ 0% : nominativas de ua deter di dont, Me -£ Es Boo ] 

vemtienco per sento del valor de cada una de cil. Confoeac caco dd crio 

y as ; 13 : 34 Ty > ATAR] MONTA 
deCuerta de Tategración de Capual otorgado por dl BANCO BOLIVARIANO De 

accionistas pagarán el actenia y saco por ciento del valor de radoones do lao ccoo 

  

, oo. a 
que ham suscrito, en celo plazó de dos abos. Lo CH 

¿ : A bretop» 

Queda expresamente antormado o Abogado URIFZR 

a BO da a a 
 



Úú . 

: 

pea radics odas las diligencio legales y lmintoirativas para obtener la aprobación Pressr 

A 

BANCO. BORINARIANO- £)  llegible.- 

PERLAZA. Aegistro tres ul goveciontos sees 

Pad 

vanoañéa, tuclasve da obiemión del Registro UÚaico de Contribuyentes. 
, 

A 
x 

A Oret 

locos Notario, el Cerulicado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el 

Abogado XAVIER ESTRADA! 

lia y dos.- Caral A nlasta aquí la + 
A 

via, > Po copia - Da consecuencia los otorgantes se afirman en cl contenido de la 

iactasinta Arata, la sia que ex eleva a Fsentura Pública. agrega el Certificado de 

htcscaidn de Capital Leida estr escritura de principso a fia, por mí el Notario en alta 

voz dos Oro Lganies, 

  

2. €. 0908087574 €, V. 072-0033 

  

DOCTOR PIERO GASTON AY) 

13 

irte ep onsdad de acto, conuneo el Notario. - Dov fe. . 

    ART VINCENZINI 

queenos la aprucban en ¿odas sus partes, se alieman, ratificar y 

> 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPI 

E
S
 

e 

. ipuncióar 1 ES 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
tormación. MIGNOLO S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 

a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

        
  

NOMBRE rn CANTIDAD 
BAQUE CASTRO JAIRO WASHINGTON ago 
PINCAY CHASE PAUL CARNABAL 

TOTAL $200.00. 
] 

El depósito electuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Báfico como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. $1 de la Ley General de Instituciones del Sistema Finangiero, y devengará un interés anual 

del .758%  ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. : 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este” Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicade 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, e! nombramiento del representante leyal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presents documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUI . 16 DE JUNIO DE 2011 

re 
BANCO BÓLIVARIANO C.A. 

FIRMA AUTORIZADA 
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Es conforme a su original y en fe de ello confiero esta CUARTA 

copia certificada de la escritura pública de ESCRITURA PUBIÁCA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA MIGNOLO S.A., la que firmo, sello y rubrico, en 

la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de junio del dos mil once.- ... e 
AUNAR ES 

DOY FE. 

  

15] pe 

NOTARIO TRGESI. 

     



DOY FE:- QUE EN ESTA PECITA Y AL MARGEN DI 1, 

MATRIZ CORRESPONDIENTE, EN CUMPLIMIENTO A JgRK 

DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, DI: 

RESOLUCION No.  SC.IJ.DJC.G.11.0003788, DI ais 

SIETE DE JULIO DEL DOS MIL ONCKk, Dl Las ' 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAY4 QUIE? Es 

TOMEF NOTA DE LA APROBACION DE LA € ONTIÉUCIONS, Livia 

DE LA COMPANIA MIGNOLO S.A. = 
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       GUAY. QUE» UL IO 12 

ey ESTO 

NAlAluo TR6 

EL2011 0, 
Bocas Prcenzinl 

09 CANTOW GUAYAQUIL 

 



SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 

  

Guayaquil, 

26 SEP AM 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MIGNOLO S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Al 
Ab. Miguel Martínez Dávalos _ 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

A A A A A lc A A A



  

    

u Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:50.381 
FECHA DE REPERTORIO: 15/ag0/2011 
HORA DE REPERTORIO:14:30 N” 0000262 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Í-. Certifica: que con fecha quince de Agosto del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.13.DJC.G.11.0003788, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 7 de julio del 2011, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía MIGNOLO S.A., de 

fojas 73.577 a 73.594, Registro Mercantil número 14.597.- 
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REVISADO POR: XAVIER RODAS GARCES 
P REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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